
tffca. 102. Viernes 29 de AbriL Año de 1881. 

A D V E R 1 E B O I A O F I C I A L 

Las leyes,' órdenes y anuncios que hayaiU/de- Insertaran en 
los BOLETIHES oriciALEs sf lian de mandar al Jefe Político 
te ipeet lwj—por c u y o conduelo se pasarán-i l o s Editores1 de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e publ ica t o d o s l o s d i a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 
— — — — 

PRECIOS DE SCSCRICÍOS.—En esla ckpital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S *t semestre,1 y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciotics en Madrid^ en la Administración' del 
BoLr.riN, piafa de-Santiago, 2.—Fu.ir«i «lo esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A D V B R T H I O I A E D I T J R I A t . 
>'.'.~ A OOfl W-lt.I ñ »,«r.<" 

Las disposiciones d* .las Autoridades. (¡*oépto las qu* 
sean á instancia de parle no pobro, >c insertarán o&cialmenu: 
asimismo cualquier anuncio concetnJHnte al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

aran 50 céntimos de {tesela por ciida línea de inserción . 

Diputación provincial. 
Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del ínes de Mayo próximo de
ben ingresar los Ayuntamientos 
de esta provincia en la Depositaría 
de esta Diputación las cuotas del 
4.° trimestre del actual año econó
mico por repartimiento provincial, 
y con el fin de que lo verifiquen 
me dirijo á los ares. Alcaldes, es
perando de su celo no den lugar á 
recordatorios. 

Madrid 25 de Abril de 1881.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 
/ mp tiestos.—Cédulas.—Circular. 

La Dirección general de Impuestos 
cou fecha 22 del actual comuuica á esta 
Administración la iíeal orden siguiente: 

«El Excmo. 8fc Ministro (le Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
la Real órdon s iguiente .=«Exomo. se
ñor: Euterado S. M. el Rey (Q. 1). G.) de 
la comunicación de V. E . , fecha de hoy, 

exponiendo la conveniencia de reformarla 
escala de precios y clasificaciones de cé
dulas personales que han de expenderse 
durante el próximo año económico do 
1881-82, y conformándose con lo propues
to por V. E . , ha teuido á bien resolver 
que los expresados documentos se divi
dan desde dicho año en nueve clases, ó 
sean de 100 pesetas, 50 pesetas, 2ó pe
setas, 15 pesetas, 10 pesetas, 5 pesetas, 
3 pesetas, 2 pesetas y 50 cuntimos de 
peseta, y autorizar á V . E . para refor
mar las escalas con arreglo á las cuotas 
de contribución directa (con exclusiou 
de recargos), sueldos ó haberes y alqui
leres de Piucas que no se destinen á in
dustria fabril ó comercial .=De Real or
den lo digo á V. E . para su conocimiento 

y efectos consiguientes.»=Y la traslado 
á V. S. para su conocimiento y publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa pro
provincia; debiendo participarla al mis-
rao tiempo que como consecuencia de lo 
dispuesto en la preinserta Real orden, se 
ha acordado reformar los artículos 19 y 
20 de la instrucción de 21 de Julio de 
1877, en la forma que se expresa en la 
adjunta clasificación, que deberá V. S. 
publicar también en el BoLBTIN para co
nocimiento del público, y para que los 
Alcaldes de los pueblos, recaudadores, in
vestigadores y demás funcionarios en
cargados del servicio de expondiciou de 
cédulas se ajusten á la reforma intro
ducida, dándole el cumplimiento de— 
b ido.» 

CÉDULAS PERSONALES. 

Articulo 19 de la i?istmccio)i de 21 de Julio de 1877, modificado por Real orden de 0 de Abril de 1881. 

CLASIFICACIÓN l'OR CUOTAS DE CONTRIBUCIÓN, SUELDOS Ó IIABEREB • 

1.* e laso . 

l'o liio pesetas. 

2 / c l a s e . 

De 50 pesetas. 

3.* clase. 

De 25 peseta». 

Los que paguen 
anualmente por una 
ó varias-cuotas de._ 
contribución direc-jsetas 
« i excluyendo losl 
recargos,. 10.000 ó¡ 
mas pesetas, 

4.* c lase . 5 . a c l a s e . 

De 1 ó p e v l . i N . Pe 10 pesetas. 

Los que paguen Los que paguen 
por igual concepto por igual concepto 
de G.OuOá 9.999 pe- de 4.000 á 5.1)09 pe

setas. 

6." c l a s e . 

I>c 3 pesetas. 

Los que paguen Los que paguen 
por igual concepto por igual concepto 
de 1.5'iU á 3.999 pe- de 900 a 1.119 pe 

Los que paguen 

LOÍ que disfruten 
un haber a n u a l , 
bien sea por uuo ó 
varios conceptos, y 
ya proceda del Esta
do, de Corporacio
nes, de Empresas ó 
de particulares, de 
50.000 6 más pesetas. 

Los que por igual 

setas. 

Los que por igual 
concepto tengan de,concepto tengan de 
12.500 á49.999 pe- 5.000 á 12.491» pese-
setas. Itas. 

7.' c l a s e . 

De 3 pesetas. 

Los que paguen 
por igual concCptolpor ignal concepto 
de 500 á 899 pese-¡de 250 á 499 pese
tas . tas. 

Los que por igual Los que por igual 
concepto tengan de concepto tengan do 
4.000 á 4.999 pese- 3.000 á 3.999 pese-
tas. t » 

Los que por igual 
concepto tengan de 
2.000 a" 2,999 pese
tas. 

| 

8." c l a s e . 

De 2 peseta». 

Los que pagen 
por igual concepto 
menos de 259 pese-

Itas. 

9 . ' c iase . 

De 0 ; 50 péselas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 
1.000 á 1.999 pese
tas. 

Las mujeres 6 hijos 
de familia mayores de 
14 años, siempre i]ue 
no estén obligados á 
adquirirla de clase s u 
perior, y cuyos mari
dos y padres lo estén á 
algunas de las seis pri
meras clases de esta ta
rifa, y los jornaleros y 
sirvientes, y las muje
res é hijos de familia 
mayores de 14 años, no 
obligados á tomarla de 
clase superior, y cuyos 
maridos lo estén á pro
veerse de las de 7 / y 
S.* clase de esta tarifa." 

Los que por igual 
concepto tengan de 
500 á 999 pesetas. 

Los que por igual 
¡concepto tengan menos 
de 500 pesetas: las mu
jeres é hijos de familia 
mayores de 14 año», y 
cuyos maridos y padres 
estén obligados a pro
veerse de algunas de 
las seis primeras clases 
do tarifa, y los jor
naleros y sirvientes y 
las mujeres é hijos de 
familia mayores de 14 
años y cUyós maridas y 
padres estén obligados 
a proveerse de cédulas 
de 7.*yS.*c!asc,seguu 
esta tarifa. 



2 Viernes 29 de Abril de 2881. 

Articulo 20 de la instrucción de 21 de Julio de 1877 molificado por Real orden de 9 de Abril de 1881. 

POR R A Z Ó N D B A L Q U I L E R E S D E F I N C A S VtCfi NO S E D E S T I N E N k I N D U S T R I A F A B R I L Ó C O M E R C I A L . 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES 

, De 
más de 100.000 

habitantes 
un alquiler de 

10.000 pesetas ó más 
7.500 a 9.999 
5.000 á 7.499 
4.000 á 4.999 
3.000 á 3.999 
2 000 á 2.909 
1.250 á 1.999 

750 á 1.219 
600 a 749 

. De 
40.000 a 100.000 

habitantes 
un alquiler de 

9.000 ó más pesetas 
5.000 á 8 999 
4 000 á 4.999 
3.000 á 3.999 
2.000 á 2.999 

I 1.250 á 1.999 
750 a 1.249 
500 á 749 
250 á 499 

— 

De 
2.0.000 a 40.000 
.' habitantes 

un alquiler de I 

8.500 ó más pesetas 
4.000 á 8.499 
3.000 á 3.999 
2 000 á 2.999 
1.250 á 1.999 

750 ;i 1 i2líj 
500 á 749 
250 á 499 
175 á 21'.» 

De 
t-'.OOO &'20.000 

habitantes 

8.250 ó más pesetas 
3.000 á 8.249 
2.000 á 2.999 
1.250 á 1.999 

750 á 1 .249 
500 á 749 
259 á 499 
175 ú -2-r.i 
125 á 174 

(t) Y las mujeres é hijos de familia mayores de 14 años, cuyos padres ó 
maiidos.esí.eA.obligados á proveerse de alguna de las cinco primeras clases de 
esta tarifa, y los jornaleros y sirvientes y las mujeres é hijos de familia mayo
res do 14 años, cuyos maridos ó padres hayan de proveerse de cédulas de 7 / y 
8 / c l a s e , según esta tarifa. * 

Pe 
5.000 á 12.000 

habitantes 
un alquiler de 

De 
menos de 5.000 

habitantes 
on alquiler de 

CT.ASKS 
de cédulas. 

8.000 ó más pesetas 
2.000 a 7.999 
1.250 á 1.999 

750 á 1.249 
500 á 749 
250 á . 499 
175 á 249 
125 á 174 
75 á 124 

.<MU BU : | K*gl ' :. 
— 

7.750 ó más pesetas 
1.250 á 7.749 

750 á 1.249 
500 á 749 
250 á 499 
175 á 249 
P 5 á t74 
75 á 124 
50 á 74 

1.' 
2 . 1 

3." 
4." 
5.' 
6 . 1 

7.' 
8 . a 

9.' (») 

Lo que se hace saber á ios Ayunta
mientos de la provincia para su cumpli

miento y á fin de que remitan los estados 
do las cédulas personales que necesiten 

para el próximo ejercicio, oju3tado á la 
tarifa inserta. 

Madrid 26 de Abril de 1881.=E1 Jefe 
económico, Tiburcio María Tom<5. 

IKTKRVBNCXOR. 
.a .v 

B E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cavas obligaciones venenn *»l di-, M m „ Q i „ KU I I I O O I 

diaa de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo á \ ^ Z t o e S \ \ ^ 1 • Teí Rea dcwolo A?S¿ ^ T r ^ i 1 w k q ? 8 , ! ° Publica en este periódico oficial con 10 
las puertas de las casas consistorial^ á fin de darle la mayor publicidad posible! J ° 1 0 d e 1 8 7 ? ; l l c b , e R ' J ° l ° 8 S r e 3 ' M c i i [ á Q a fiJar e s t a d a c i ó n á —— 

• ••1' 1 1 1 : ,r . 
COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Manuel Ibarra 
D. Pedro Sanz 

Alcalá 
Colmenar 

R ú s t i c a . . . . , 
Ídem . . . . 

Alcalá 
Manzanares 

Clero. 
Propios. 

751 «50 
103*30 

Madrid 22 de Abril de 1881 .=El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

en este periódico oficial con 10 dias 
Alcaldes fijar e9ta relación á las 

COMPRADOR. 

D. Lorenzo Díaz 
El mismo. 
El mismo 
D . Saturnino C e l o r i o . . . . . . 
D. Sandalio Gutiérrez . . . . 
1). Ramón Pérez 
D. Tiburcio Higueras 
D. Sebastian García. 
D. Justo Mingo 
D. Valentín Ocaña 
D. Matías Quiroga 
El mismo 
D. Mariano Sánchez 
D. Francisco del Amo 
El mismo 
D. Mariano Sevillano 
E mismo 
El mismo 
1). Domingo García 
El mismo • 
l>. Manuel Riaza . . . . . * 
D. Elcuterio Cifuentcs. . . . 
D . Ildefonso Benito 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ViUarejo 
Navalcarnero 
Colmenar 
Ídem. 
ídem rr»I 
ídem 
Tor rejón 
ídem 
Ídem i 
Torres 
ídem 
Barajas . 
Ídem 
ídem 
El Vellón 
ídem 
Las Rozas 
Gctafe 
Las Rozas 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem •• • 
Ídem 
ídem 
Urbana 
Rustica 

TERMINO. 

Manzanares 
Ídem 
Ídem 
Madrid 
ViUarejo -
Navalcarnero 
Colmenar 
ídem 
ídem 
Ídem 
Torrejon 
ídem 
Ídem 
Torres 
Ídem 
Barajas . 
Ídem 
Ídem 
El Vellón 
Ídem 
Las Rozas 
Valdcmoro 
Las Rozas 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Jdem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

15 '50 
13 
15'50 

1.690*91 
150 
37*50 
]s-7.--
75 
15 
12-57 
97*50 

116*25 
36*62 
15 
47*50 
11-50 
25*62 
57T.2 

4'50 
6*55 

10*40 
900 

33*S0 

Madrid 23 de Abril de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 



Viernes 29 de Abril de 1681. 
a 

(¿ELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 25 del ma* A * \hr\\ A * IQQI 
días de anticipación al vencimiento, coa arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de *0 de Julio ñt í i m ' ffi?- * i Í ^ ' S * o n e s t e P e r i ó d i c o oficial con 10 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad oosible ' debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 

y 

COMPRADOR. 

p,. Miguel Travería 
El mismo 
D. León del Rio 
D. Anastasio León 
D. Francisco Sánchez 
D. Marcos Sanz 
p . Juan Moya 
El mismo 
El mismo.. 
El mismo.. 
D. Mariano Peñas 
D. Víctor Sanz 
El mismo 
D. Cayetano Cabera 
D. Manuel Mesas 
D. Esteban Rubio.>••••» -¿ 
lO^fonio Balsalobre V.. .' 
D. Vicente Bermejo 
D. Ángel Ruiz 
D. Lúeas Ortega. . 
U. Mariano Cárdena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L). Víctor Cristóbal , 
D. Facundo Huerta.. 
El mismo. . . . \ % ' 
1). Pedro Losada 
El mismo 
El mismo. 
F.l mismo 
D. Manuel Ramos. . . ' 
D. Valcntin Martin 
D. Felipe Rodríguez 

VECINDAD, 

i. , . 

CLASE DE LA FINCA. 

« . . » . 

D. Manuel R u b i o . . . . 

Madrid 
Ídem 
I do m 
Extrcmera 
Cerccdilla 
ídem 
Santa María 
Ídem 
í d e m . , . 
Ídem 
Guadalix 
Pedrezuela 
Ídem 
Villaconcjos 
ídem 
Cercedilla 

* Torres ' . . 
Buitrago 
Navalcarnero 
El Álamo 
Navalcarnero 
Locches 
Torrclaguua 
Ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m . #«.. . A 

Ídem 
Moraleja 
Ídem 
í d e m . . . 

f Valdeavero. . . . 

-.oa« 

.... 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Í d e m » 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem .TTT.. I . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Urbana • • 
Rústica 
Ídem. . 
Mera. . 
ídem 
í d e m 
ídem 
1 de iu 
Ídem 
Ídem . . . . . . 
ídem . ' . ' V . ' * ' 

wr. f..uJat. 

T E R M I N O . 
1 ; 

Corpa 
ídem 
Camarina 
Extremera 
Cercedilla 
ídem 
Santa María.. 
Ídem. 
í d e m . . « , 
ídem 
Cuadalix 
Pedrezuela . . . 
ídem 
Villaconejos 
Ídem 
Cercedilla 
Torres 
Buitrago 
Navalcarnero 
ídem 
Ídem 
Locches 
Torrelaguna. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Moraleja 
Ídem 
ídem .' 
Valdeavcro 

Madrid 23 de Abril de 1S81.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem, 
í d e m . 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

d e c 
idera. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 

Instrucción. 

IMPORTE. 

Pesetas cénta. 

, . . . . ü i 

»q v 
I 

íflhov 

17*50 
20 
15'3S 
13' 75 
13-10 
38 
15*13 
2'88 
8'S8 

12-03 
250 

11'?, I 
4'88 

18*75 
8*25 

25*51 
31*25 

7*50 
10*13 
25 
13*25 
8*75 

27*50 
S5'05 

150 
150 
38*55 
62'55 
27*50 
80 
21 
15*14 

e b acix.<- <2 

E s c o r i a l . 
Cou la competente autorización, el 

Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir, asociado á triple uúmerode vecinos 
que represeutan todas l a 3 clases de esta 
población, ha acordado arrendar en pu
blica subasta, con libertad de ventas, los 
derechos >!c especies deconsumosy cerea
les de este distrito municipal para el próxi-
moejerciciode 1881 á 1882, cuyas subastas 
tendrán logar en la casa consistorial de 
esta villa en los dias 1.° y 8 d« Mayo pró
ximo, y hora de las doce de su mañana, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se hallara de mauiíiesto en dicho acto. 

Lo que se auuncia al público convo
cando licitadores. 

Escorial 24 de Abril de 1881 .=El Al
calde, Francisco Martínez. 

I .*garM*s . 

Elapéudiceal amillaramiento de la 
riqueza del término de esta villa que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial en el año 
económico de 1881-82, se halla de mani
fiesto por término de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones. 

Legaués 24 Abril de 1881—El Alcal
de, por acuerdo, José de la Barrera. 

IVavas d e ISu i i rngo . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

hcitadores el arrendamiento de 
mr a Ar> los ra-

con la 
por menor 

o.icuuHiineuio ue 
mes de consumos de este pueblo 
facultad ¿e la exclusiva al por menor 
para el año económico venidero de 1881 
*»&2, verificado a\- 24 del corriente, se 
anuncia el segundo remate, que tendrá 
lugar el dia 1.° de Mayo próximo, en la 
casa consistorial, de diez á doce 
dia. V>a?/v dia, b a í n 

Navas" de Buitrago 24 de Abril d< 
1881.=Ei Alcalde, Florencio Fernandez 

O r u s c o . 
No habiéndose presentado licitadores 

I l a subasta celebrada en este dia para el 
arrendamiento de los consumos y la sal 
J N su venta exclusiva al por menor por 
todo el futuro año económico, se anuncia 
la segunda, que tendrá efectoen estacasa 

la primera. 
de 

consistorial el dia 7 de Mayo próximo, de 
diez á doce de su mañana, bajo los tipos 
y pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Orusco 24 de Abril de 1881. = E l Al-
cuide constitucional, Manuel Villalvilla. 

I t o b r e g o r d o . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Administración económica de la provin
cia, se arriendan los derechos sobre las 
especies de consumos, cereales y sal , por 
todo el año económico venidero de 1881 
á 18S2, con venta libre; y sus remates 
se 9eüalan los domingos 1.° y 8 del pró
ximo mes de Mayo, en la casa consisto
rial, á las doce de sos respectivas maña
nas, en donde se halla el pliego de condi
ciones que ha de preceder á la subasta. 

Robregordo 25 de Abril de 1881.=El 
Alcalde, Fraucisco (íutierrez. 

V a l J e l a g u n a . 

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 730 pesetas, y la del 
Juzgado municipal con los derechos de 
arancel. 

Además tiene que ejercer el cargo de 
sacristán-organista de esta parroquia, 
con el sueldo de 3 rs . , y además los dere
chos de pié de altar, y casa decente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Presidente de este Ayunta
miento en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de esto anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Valdelaguna 26 de Abril de 1881.=El 
Alcalde, Gregorio Higueras. 

V l l l a r c j o i * S a l v a n c s . 

E l apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de este término, base del reparti
miento de la contribución territorial que 
ha de formarse para el próximo año eco
nómico de 1881-82, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia, para oir y resolver durante ellos 
las reclamaciones quo se presenten. 

Villarejo de Salvaués 21 de Abril de 
1881.=-El Alcalde, Eugenio Sanz. 

V i l l a d e l P r a d o . 

El Ayuntamiento de esta villa arrien
da on pública subasta para el año pró
ximo la casa-matadero, por 175 pesetas, 
y el arbitrio de fiel medidor de líquidos 
y áridos por 8.000 pesetas; habiendo de
signado para celebrar dicho acto los dias 
29 de Mayo y 5 de Junio próximo, en 
la sala capitular, de diez á doce do la 
mañana, en doude estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones, y hoy se en
cuentran en la Secretaría municipal para 
todo el que quiera enterarso y tomar par
te en la licitación. 

Villa del Prado 25 do Abril de 1881 .= 
Cirilo Begue. 

Providencias judiciales. 
,\- GADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

í E u r n n v i s t a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
de Buenavista de esta Corte, se sacan á 
la venta en pública subasta por segunda 
vez y término de 30 dias las fiucas si
guientes, sitas en Navalcarnero y su tér
mino: 

Una casa en Navalcarnero y su calle 
de San Juan, núm. 18, con las tinajas y 
vasijas que existen en la bodega de la 
misma y le sou inherentes, tasadas en 
6.750 pesetas 

Una tierra y olivar, situada en el pun
to nombrado Frontón de Caño Pijorro, de 
10 fanegas y 29 estadales; tasada en 
2.891 pesetas 70 céntimos. 

Otra tierra y olivar, situada en el 
punto nombrado al Cercado, de dos fane
gas, cinco celemines y 31 estadales; ta
sada con los olivos en 439 pesetas 54 
céntimos. 

Otra tierra con olivo y tallar en Val
decovachos, de tres fanegas, cinco cele
mines y tres estadales; tasada con los 
olivos en 747 pesetas 46 céntimos. 

Otra tierra en Valdecovachos, de una 
fanega y seis celemines; tasada en 156 
pesetas. 

Otra tierra en Valdecovachos, nom
brada la Peralosa, de cuatro fanegas, 10 

| celemines y seis estadales; tasada en 
' 193 pesetas 94 céntimos. 

Y otra tiorra en el mismo sitio, de dos 
fanegas y nueve celemines; tasada en 
110 pesetas. 

Cuyas siete fincas urbana y rústicas 
se sacan á licitación separadamente, por 
el precio en que han sido retasadas, sin 
que so admita postura que no la cubra; y 
está señalado para su remate, que tendrá 
lugar solamente en el Juzgado de prime
ra instancia de Navalcarnero, el dia 10 de 
Junio próximo venidero, á las dos de su 
tarde; advirtiéndose á los licitadores que 

j los rematantes habrán de consignar en 
' el acto la cuarta parto del precio en quo 

rematen las fincas. 
Madrid 26 de Abril 1881.= V.° B . ° = 

ESI Sr. Juez, Esteban de la Ma l l a .=E l 
Escribano actuario, Bonifacio Guillen. 

66 
C o n g r e í o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Mariano Fonseca y López Viuuesa, Ma
gistrado de Audiencia fuera do esta Cor
te y Juez de primera iustancia del distri
to del Congreso do la misma, se saca á 
pública subasta una posesión de recreo, 
situada en el lugar de Carabanchel Alto 
y su calle de la Cañada, núm. 42, que 
consta de casa para habitación principal, 
otra contigua para criados y dependen
cias, cochera, cuadra y un jardin cerca
do con pozo y noria, cuya finca compren
do una superficie de 5.838 metros 71 de
címetros cuadrados, y sirve de tipo para 
la subasta la cantidad de 46.800 pesetas. 
Para el remate se ha señalado el dia 4 de 
Junio próximo, á la una de la tarde, en la 
sala de audieucia del Juzgado, sita on el 
piso principal del Palacio do Justicia; y 
se advierte á las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta, que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la citada cantidad; que 
necesitan depositar en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo de tal suma, 
que será devuelto á los licitadores en cu
yo favor no sea rematada la finca, y por úl
timo, que los títulos de propiedad de esta 
no se hallan en la Escribanía del actuario 
D. Juan Zozaya, plaza del Progreso, nú
mero 3, segundo, en doude podrán adqui
rir más pormenores. 

Madrid 26 de Abril 1881.=V.° B . ° = 
Fon8eca.=El Escribano, Juan Zozaya. 
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4 Viernes 29 de Abril de 1881. 

Junta e c o n ó m i c a de l H o s p i t a l mi l i tar 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse en este estable
cimiento subasta pública con objeto de 
contratar el suministro de jabón común 
que pueda necesitarse en el mismo pqr el 
término de un año, y un mes más-si así 
conviniere á los intereses del Estado; se 
hace-saber por el presente qne dicho ac
to tendrá lugar el dia 28 de Mayo próxi
mo, á las once de.su mañana, en el lpcal 
que ocupa la Dirección de esto Hospital", 
con arreglo al pliego de condiciones, mo
delo de proposición y precio límite que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta económica todos los días, ex
cepto los feriados, de diez á doce do la 
mañana. 

Madrid 25 Abril de 1881.=V.° B . ° = 
E l Presidente, F l o r i t . = E l Secretario, 
Manuel Pérez. 

¿hielo de proposicio//. 
D. N,,N., vecino de , domiciliado 

en la calle de , número , piso 
cuya cMúla personales adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserto 
en tal periódico (el que sea), pliego de 
condiciones y precio límite para contra
tar el suministro: de jabón común que 
se necesite en el Hospital militar de Ma
drid por él término de un año, se com
promete á verificarlo al precio de 
pesetas y edutimos de peseta (todo eu 
letra) el kilogramo; y como garant ía 
acompaña carta de pago del 5 por 100 
por valor de 150 pesetas, importe del to
tal del suministro. 

(Fecha y firma del p'roponeute.) 

Univers idad Central . 
Hospital climeo de la Facultad de 

Medicina. 
La Dirección del mismo ha dispuesto 

admitir proposiciones para el suministro 
de la carne de vaca que se necesite páiti 
el consumo de los enfermos de dicho Hos
pital. 

Las personas que gusten preseutar 
proposición para este suministro lo efec
t u a r á n en el intervalo de 15 dias, á con
tar desde el dia que aparezca este anuncio 
en el BOLKTIN O F I C I A L de esta provincia, 
dirigiendo al Sr. Decano dicho escrito, 
bajo pliego cerrado. 

El modelo do proposición y el pliego 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
todos los dias, de diez á una de la tarde, 

en las oficinas dé la Dirección de dicho 
Hospital. 

La Junta de Catedráticos se reserva 
el derecho do aceptar la proposición que 
estime más ventajosa, así como también 
el de desechar todas si las conceptuase 
inadmisibles. 

Madrid2o de Abril de 18S1 — El Di
rector, Dr. Calvo'y Martin. 

La Dirección, del mismo ha dispuesto 
admitir proposioioues para el suminis
tro de. K I . . . 

Vino tinto de Valdepeñas, 
ídem blanco andaluz, 
I lem de Jerez seco pálido, 
Aguardiente de Ojén, 
Espíritu de vido, 
Ron y 
Vinagre de 1 . a 

Las personas quo gusten presentar 
proposición para este suministro lo efec
tuarán cu el intervalo de 15 dias, á con
tar desde *A dia que- aparezca este anun
cio en el Bo lkt in o f i c i a l de esta pro
vincia, dirigiendo al Sr. Decano dicho es
crito, baja pliego cerrado. 

El modelo de proposición y el plie
go de coudicioues se hallará de manifies
to todos los dia3 lectivos, de diez á una 
de la tarde, en las oficinas de la Dirección 
do dicho Hospital clínico. 

La Junta de Catedráticos se reserva 
el derecho de aceptar la proposición que 
estime más veutajosa, así como también 
el de desechar todas si las conceptuase 
inadmisibles. 

Madrid 25 de Abril de 1881.=E1 Di
rector, Dr. Calvo. 

D i r e c c i ó n d e la Caja genera l d e 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un reguardo 
talonario expedí Jo por esta Caja Central 
con fecha K do May» de 1872 y los núme
ros 14.878 de entrada y 199 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 
11.978 pesetas y 53 cént imos, procedente 
de la tercera parte del 80 por 100 de los 
propios del Ayuntamiento de Oallur, pro
vincia de Zaragoza, se previene a l a per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida 
en él edificio del Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo sin 

ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desJe la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo d i s 
puesto en el art . 24 del reglamento. 

Madrid 21 de Abril de 1 8 8 1 . - E l I)¡-
ceator geueral, Escolástico do la Parra. 

S o c i e d a d de l tranvía d e e s t a c i o n e s y 
m e r c a d o s . 

Esta Sociedad celebrará junta, gene
ral ordinaria de accionistas el dia 30 de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, en 

su domicilio, Preciados, 1, segundo dere
cha, para deliberar y resolver sobre 
asuntos de los determinados en el artícu
lo 31 de Ios-estatutos. 

Con arreglo al art . 21 de los mismos, 
tendrán derecho á concurrir á dicha jun
ta los accionistas que se presenteu á usar 
de ¿\ oportunamente, previo el depósito 
en la caja de la Compañía con 15 dias de 
antelación al consignado para su cele
bración, de 10 acciones por lo rodóos de 
la Sociedad. 

Madrid '27 de Abril de 1881 .=El Di
rector, Arturo Soria. 68 
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S E C U N D A D E C E N A D E A B R I L DK 1881: 

RELACIÓN de lat compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma durante 
la expresada decena. 

15 

NOMBRES RE I.OS VENDEDORES. CANTIDAD. 

Carbón. 

Fermín Sánchez 
f .. rit'vrl r. 

•2.:m kilógrs. 

PRECIO 
de la anillad. 

Pe#Uts. 

0MI 

Aranjuez 20 de Abril de 1881.=fil Administrador, Manuel L. Baquero.=V.° B.*= 
Kl Comisario de Guerra, Inspectqr, Adolfo Espejo. 

F a c t o r í a d e subs i s t euc ia s d e A r a n j u e z . 

S E G U N D A D E C E N A DK A 3 U I L D E 1331. 

R E L A C I Ó N de las compras di artículos de inmediato consumo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

PRECIO 
«le lu unidad 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. Vetaos. 

12 GOl) qqs. uiéU. 4*17 

Aranjuez 20 de Abril de 1881.=K1 Administrador, Manuel L. Baque ro .= 
'.° B . ° = E l Comisario do Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

i'RlMKRA DECENA DEL MES DE ABRIL DE 1881. 
• 

R e l a c i ó n de las compras de artículos >k inmediato consumo verifica/las en la expresada decena. 

Numero 
IMPORTE. 

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 
del 

¡ustifit-unle. 
Cantidad 

comprad*. 
l'rocío de , 
la unidad. Satisfecho. TUTU.. 

Harina 1. a clase, comercio. 

9 D. Manuel V. Séptico 

Marina 2.* clase, comercio. 

Alcalá. . . 300 41*30 12.390 12.390 
• 

0 D. Manuel F. Septiea Ídem . . . . * G00 39'12 23.472 23.472 

Harina 3 .* chvse, comercio. 

i 9 D. Manuel V. Septien I leai » . > < • • . - • • - . • • i 300 31-77 10.431 10.431 

Carbón de col. 

D. Julián Salazar Rodríguez 

Paja, 

1.200 40.293 

1 

Carbón de col. 

D. Julián Salazar Rodríguez 

Paja, 

¡ Madrid 200 6*40 1.2S0 1.2S0 

Carbón de col. 

D. Julián Salazar Rodríguez 

Paja, 
• 

i 
8 
9 

D. José Perd iguero . . . . , 
D. Inocente Ilerranz. 
D. José Perdiguero 
D. Severo Suarez 

Alcobcndas t 
Las Rozas 
Alcobendas 
San Sebastian de los Reyes.. 

1 
» 

» 

256<38 
370*01 
359'22 
aso'io 

5*44 
5*44 
5'44 
5<44 

259*05 
i .849'60 
1.503*58 
1.302*72 

259*05 
1.849*60 
1.503'56 
1.302'72 

2.S3S'00 1.914*93 1.014*93 

Madrid 10 de Abril de 1S81.=V.° B . °=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Enrique Mira .=Kl Administrador, Emilio Lledós. 

MADRID, &B8U—'Oicina tipograáca d«l Hospicio. 
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